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En Alcázar de San Juan siendo las 6 de la tarde del 28 de julio de 2011, se reunió el jurado del X Certamen Literario “CARTAS DE 

DULCINEA A DON QUIJOTE”. El jurado estuvo compuesto por las siguientes personas: 

Presidió D. Benedicto Javier Úbeda. Concejal de Cultura de la ciudad.  

En representación de la Escuela de Escritores Alonso Quijano: Dª Beatriz Mejías Herrera y D. Emiliano Gómez Peces. 

Como estudioso en la obra cervantina. D. Luis Miguel Román Alhambra   

Fueron acompañados como secretarios de acta sin derecho a voto por D. José Fernando Sánchez Ruiz, Director del Patronato Municipal 

de Cultura y Dª Paloma Mayordomo Caro,  Directora de la Escuela de Escritores Alonso Quijano. 

Los miembros del jurado estudiaron los 31 trabajos recibidos en el Certamen que, previamente, habían leído en sus domicilios, 

compartiendo todas sus opiniones al respecto y tomando los siguientes acuerdos por unanimidad:  

Los diez trabajos seleccionados fueron los siguientes correspondientes a los autores y autoras: 

Nº 2. D. Cesar-Antonio García Cimadevilla, Alcázar de San Juan  

Nº 5. Dª. Caridad Guillen Moya, Toledo 

Nº 24. D. Ángel López-Roso Orovio, Alcázar de San Juan.  

Nº 27. Dª. Carmen Cenjor Serrano, Alcazar de San Juan.  

Nº 10. Dª. Pilar Rodríguez de los Santos, Campo de Criptana.  

Nº 7.  Dª. Gloria Barberán González, Alcázar de San Juan  

Nº 8.  D. Carlos Utrilla Paniagua, Guadalajara.  

Nº 9.  D. Salvio Quiralte Tejero, Alcázar de San Juan.  

Nº 29. D. Luís Ramón Moreno González, Alcázar de San Juan.  

Nº 12. Dª. Alelí Manrique, Argentina.  

Al estudio comparativo de los trabajos seleccionados y tras los análisis y defensas de cada uno de ellos y las deliberaciones 

correspondientes, se determinó acordar por unanimidad el nombramiento del GANADOR al trabajo presentado por; D. Ángel Fernández 

Sebastián, de Madrid. Como trabajo Nº 3.   

Y no habiendo más asuntos que tratar siendo las 20:00 horas del mismo día, el jurado se disolvió firmando los asistentes en el acta en 

prueba de conformidad. 


